
Oficina de Evalucación y Fiscalización del Patrimonio de los Funcionarios Públicos 
RESUMEN PATRIMONIAL DE DECLARACIÓN JURADA 

Declaración 

Nombre Declarnte 

Institución 

Departamento 

Puesto I Cargo 

DJP-44938 

JUAN MANUEL VASQUEZ DILONE 

DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE DROGAS 

INSPECTORIA GENERAL 

INSPECTOR(A) GENERAL 

Fecha de Presentación de Declaración Jurada 

Activos 

Bienes, Inmuebles y Muebles 
Inmuebles 

Vehiculos de Motor 
Otros Bienes Muebles 

Productos Financieros y Otros 
Cuentas 

Cuentas 
Fondos de Inversión y/o Inversión en Valores 

Participación Societaria y/o Capital Invertido 

23-12-2025 

Total Activos 

MONTO TASA• 

DOP 15,200,000.00 1.00 
DOP 9,650,000.00 1.00 

DOP 700,000.00 1.00 

DOP 261,982.40 1.00 
USA 154.60 62.48 

DOP 7,885,558.79 1.00 
DOP 76,000.00 1.00 

TOTAL 

15,200,000.00 
9,650,000.00 

700,000.00 

261,982.40 
9,659.41 

7,885,558.79 
76,000.00 

33,783,200.60 

Patrimonio neto (activo - pasivo) 

"Se utiliza ta tasa a la fecha de presentación de la DJP 
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((osaato5 personales han s@o prote1,ld� 
conformidad con e-1 art.18 de la Ley 200ª04 de 
Ubr-eAcGeso a la Información Pública� de fecha 
28 de-2004 y el art. 28 de su Reglamento de 
aplicaciónaprobado mediante. Decreto 130--0S, 
de fecha 2S de febrero de 2005. 
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DJP-44938 DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO (Ley 311-14) 

Funcionario 
Cargo 
Institución 
Departamento 
Fecha de inicio o requ 

: JUAN MANUEL VASQUEZ DILONE 
: INSPECTOR GENERAL DE LA DNCD 
: DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE DROGAS 
: INSPECTORIA GENERAL 
: 03-11-2025 

Tipo de Declaración : ACTUALIZACION DE DATOS 
Motivo de Declaración : CAMBIO DE CARGO 

Declaración anterior: ACTUALIZACION DE DATOS, ID: 42786 

SECCIÓN 1. DATOS PERSONALES Y FAMILIARES 
1.1. Datos personales de declarante 

: MASCULINO 
: SANTO DOMJNGO, R.O. 
: DILONE 
:MANUEL 

Provincia/Municipio Distrito Nacional 
(Provincia) 

Apartamento Calle 
Sector, barrio, urb. 

Recibe Notificación NO 

Pasaporte 
: JUAN S;ft'R'!P nombre 
: VASQUEZ Dé C\J��&Apellido 
: 09-10-1975 e, ,..A p.?J'.. ,c,t. oO�gar de Nacimiento 

p.,•• •• o(l1lv �bº 
: OOM1NICANA Oi. \)>. lU-"" f\•C*D1,'ó\\c.0• 
: CASADO/A ¡;:¿:_ iu•e\bf\ 1,00af\o• f 

t,-1• fUf\"' : COMUNIDAD DE BIEN �•'ºª ó• IO ó• , •• c,ót-1 �-4�«uC-n ·idad conyugal : MATRIMONIO 
: MIEMARO d•' '•"'��ce�, ..,a .e ( 
: eG���- ? e ular 
: O ,.,..-�� 

/ Z, Of1'82J>I8Clr6nico 
.. ,,..., V_,, -·•-z/?.} r 

¡Z, • 
PROPIO 

Número 
Apartado postal 

Domicilio Profesional 

Domicilio 

Condición 

Cédula 
Primer nombre 
Primer Apellido 
Fecha de Nacimiento 
Nacionalidad 
Estado civil 
Régimen matrimonial 
Profesión 
Teléfono 
Fax 

Condición 

Número 
Apartado postal 

CEDIDO Recibe Notificación NO 

Calle 
Sector, barrio, urb. 

Provincia/Municipio Distrito Nacional 
(Provincia) 

Apartamento 

1.2. Antecedentes Laborales 

ARMADA DE REPÚBLICA DOMINICANA 

MIEMBRO(A) 
Descripción c. 
Fecha entrada 01-1992 

Institución 
Fecha salida 01-2002 Labora actualmente? NO 

MIEMBRO(A) 

Descripción c. 

Fecha entrada 01-2002 
Institución 

Fecha salida 

EJÉRCITO DE REPÚBLICA DOMINICANA 

09-2020 Labora actualmente? NO 

1.3. Datos personales del/la cónyuge o compañero/a 

VIANELA ESTEBANIA ALFONSO DE VASQUEZ 

Cédula 

Lugar Nac. 

Pasaporte 
Santo Domingo (Provincia) Nacionalidad 

Fecha Nacimiento 
Profesión 

05/11/1974 
ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS 

Domicilio Domicilio Profeslona Institución/Empresa 

Las informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y estar 
soportadas con los documentos correspondientes 

Página 1 de 10 Fecha lmpresión:22/12/2025 3:05 p.m. 
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OJP-44938 

Cargo/Posición 

1.4. Datos de los ascendientes 

©��g 
DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO (Ley 311-14) 

Padre· JUAN RAMÓN VÁSQUEZ ROSARIO 
Cédula 

Lugar Nac. 

Profesión 

Pasaporte 
Nacionalidad 

Domicilio 

DOMINICANA 
Fecha Nacimiento 
Estado Civil 

Institución/Empresa 

5/2511946 12:00:00AM 
CASADO/A 

Cargo/Posición Descripción Cargo Vive SI 

Madre • AGUSTINA DILONE COSME 

Cédula Pasaporte Fecha Nacimiento 10/10/1948 12:00:00AM 
Lugar Nac. La Vega (Provincia) Nacionalidad DOMINICANA Estado Civil CASADO/A 
Profesión Domicilio Institución/Empresa 

Cargo/Posición Descripción Cargo Vive SI 

1.5. Datos de los/as descendientes 

JOAN MANUEL VASQUEZ ALFONSO 

NICOLE STEFANY VASQUEZ ALFONSO 

Cédula Pasaporte Fecha Nacimiento 18-12-2000 

Es Menor? NO Lugar Nacimiento Estado Civil 

Profesión Institución/Empresa Cargo/Posición 

Dese. Cargo 

JUAN ESTEBAN VASQUEZALFONSO 

Cédula Pasaporte Fecha Nacimiento 30-01-2004 

Es Menor 7 SI Lugar Nacimiento Estado Civil 

Profesión Institución/Empresa Cargo/Posición 

Dese. Cargo 

CAMILA MARIE VASQUEZ DILONE 

Cédula Pasaporte Fecha Nacimiento 16-10-2008 

Es Menor 7 SI Lugar Nacimiento Estado Civil 

Profesión Institución/Empresa Cargo/Posición 

Dese. Cargo 

LIA NOEMI VASQUEZ ALONSO 

Cédula Pasaporte Fecha Nacimiento 02-09-2010 

Es Menor? SI Lugar Nacimiento Estado Civil 

Las informaciones suministradas en este fonnulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y estar 
soportadas con los documentos correspondientes 

Página 2 de 1 O Fecha lmpresión:22112/2025 3:05 p.m. 

Cédula Pasaporte Fecha Nacimiento 27-04-1998 
Es Menor? NO Lugar Nacimiento Estado Civil 
Profesión Institución/Empresa Cargo/Posición 

Dese. Cargo 
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DJP-44938 

@���� 
DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO (Ley 311-14) 

Profesión 

Dese. Cargo 

1.6. Hermanos/as 

FRANK DAVID LORA DILONE 

Cédula 
Es menor? 

Lugar nac. 

Institución/Empresa 

Pasaporte 
Estado civil 

Institución/Empresa 

Cargo/Posición 

Fecha nacimiento 

Profesión 

Cargo/Posición 

26-05-1966 

Dese. cargo 

WILIAN YNOSENCIO LORA DILONES 
Cédula Pasaporte Fecha nacimiento 20-10-1968 
Es menor? NO Estado cfvll SOLTERO/A Profesión 

Lugar nac. Fantino Institución/Empresa Cargo/Posición 
Dese. cargo 

SECCIÓN 2. BIENES INMUEBLES Y MUEBLES 
2.1. Inmuebles 

RESIDENCIA 

Propietario/a VIANELA ESTEBANIA Fecha adquisición 25-01-2012 Forma adquisición COMPRA 
ALFONSO MINAYA 

País REPUBLICA DOMINICANA Forma Propiedad EN LA COMUNIDAD DE Certitndentificacion 
BIENES 

Ubicación Destino RESIDENCIAL Moneda PESO DOMINICANO 

Valor 4,600,000.00 Porcentaje Bien registrado? NO 

Notas SIN COMENTARIOS 

SOLAR 

Propietario/a JUAN MANUEL VASQUEZ Fecha adquisición 28-03-2017 Forma adquisición 
DILONE 

País REPUBLICA DOMINICANA Forma Propiedad Certif/identificacion 

Ubicación Destino COMERCIAL Moneda PESO DO

Valor 7.000,000.00 Porcentaje Bien registrado? NO 

Notas 

RESIDENCIA 

Propietario/a JUAN MANUEL VASQUEZ Fecha adquisición 21-09-2005 Forma adquisición COMPRA 
DILONE Y VIANELA 
ALFONSO 

País REPUBLICA DOMINICANA Forma Propiedad EN LA COMUNIDAD DE Certif/identificacion 
BIENES 

Ubicación Destino RESIDENCIAL Moneda PESO DOMINICANO 

Valor 3,600,000.00 Porcentaje Bien registrado? NO 

Notas SIN COMENTARIOS 

2.2. Vehículos de motor 

Las infonnaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y estar 
soportadas con los documentos correspondientes 
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DJP-44938 DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO (Ley 311-14) 

AUTOBUSES 

Propietario/a 

Marca 

Matrícula 

Destino 

AUTOBUSES 

Propietario/a 

Marca 

Matricula 

Destino 

AUTOBUSES 

Propietario/a 

Marca 
Matrícula 
Destino 

HYUNDAI 

HYUNOAI 

DONGFENG 

Modelo 

Moneda 

Bien registrado? 

Modelo 

Moneda 

Bien registrado? 

Modelo 

Moneda 
Bien registrado? 

08--0!>-2020 

PESO DOMINICANO 
NO 

08-0!>-2020 

PESO DOMINICANO 
NO 

08--03-2021 

PESO DOMINICANO 
NO 

País 

Año 
Valor 

Notas 

País 

Año 
Valor 

Notas 

País 

Año 
Valor 

Notas 

REPUBLICA DOMINICANA 

2007 
1,700,000.00 
SIN COMENTARIOS 

REPUBLICA DOMINICANA 

2007 
1,800,000.00 
SIN COMENTARIOS 

REPUBLICA DOMINICANA 

2019 
1,200,000.00 
SIN COMENTARIOS 

JUAN MANUEL VASQUEZ Fecha adquisición 
DILONE 

JUAN MANUEL VASQUEZ Fecha adquisición 
DILONE 

JUAN MANUEL VASQUEZ Fecha adquisición 
DILONE 

JEEP 

Propietario/a 

Marca 

Matrícula 

Destino 

AUTOMOVIL 

JUAN MANUEL VASQUEZ Fecha adquisición 
DILONE 
KIA Modelo 

Moneda 

Bien registrado? 

11-09-2020 

PESO DOMINICANO 
NO 

País 

Año 

Valor 

Notas 

REPUBLICA DOMINICANA 

2014 
450,000.00 
SIN COMENTARIOS 

Propietario/a 

Marca 

Matricula 
Destino 

JEEP 

Propietario/a 

Marca 
Matricula 

Destino 

LEXUS 

TOYOTA 

Modelo 

Moneda 
Bien registrado? 

Modelo 
Moneda 

Bien registrado? 

29-09-2020 

PESO DOMINICANO 
NO 

03-11-2016 

PESO DOMINICANO 
NO 

País 

Año 
Valor 
Notas 

País 

Año 
Valor 

Notas 

REPUBLICA DOMINICANA 

2007 
800,000.00 
SIN COMENTARIOS 

REPUBLICA DOMINICANA 

2008 
1,500,000.00 
SIN COMENTARIOS 

JUAN MANUEL VASQUEZ Fecha adquisición 
DILONE 

JUAN MANUEL VASQUEZ Fecha adquisición 
DILONE 

AUTOBUSES 

Propietario/a 

Marca 
Matrícula 

Destino 

JUAN MANUEL VASQUEZ Fecha adquisición 
DILONE 
TOYOTA Modelo 

Moneda 

Bien registrado? 

13-02-2017 

PESO DOMINICANO 
NO 

País 

Año 
Valor 

Notas 

REPUBLICA DOMINICANA 

2016 
2,200,000.00 
SIN COMENTARIOS 

Las infonnaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y estar 
soportadas con los documentos correspondientes 
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OJP-44938 

CUENTA DE AHORROS 

@�¿��� 
DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO (Ley 311-14) 

Institución 

Titular (es) 

BANCO DE RESERVAS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 
(BANRESERVAS) 
JUAN MANUEL VASQUEZ No. de Cuenta 

DILONE 

País 

Moneda 

REPUBLICA DOMINICANA 

PESO DOMINICANO 

Monto 180,050.32 Nota SIN COMENTARIOS 

CUENTA DE AHORROS 

Institución 

Titular (es) 

BANCO DE RESERVAS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 
(BANRESERVAS) 
JUAN MANUEL VASQUEZ No. de Cuenta 

DILONE 

Pals 

Moneda 

REPUBLICA DOMINICANA 

PESO DOMINICANO 

Monto 178.35 Nota SIN COMENTARIOS 

CUENTA DE AHORRO EN DOLARES 
Institución 

Tltular (es) 

BANCO DE RESERVAS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 
(BANRESERVAS) 
JUAN MANUEL VASQUEZ No. de Cuenta 

DILONE 

Pafa 

Moneda 

REPUBLICA DOMINICANA 

DÓLAR USA 

Monto 131.42 Nota SIN COMENTARIOS 

CUENTA DE AHORROS 

Institución 

Titular (es) 

Monto 

VIANELA E. ALFONSO 
MINAYA 
23.18 

No. de Cuenta 

Nota SIN COMENTARIOS 

País 
Moneda 

REPUBLICA DOMINICANA 
DÓLAR USA 

BANCO POPULAR DOMINICANO BANCO MULTIPLE S.A. 

CUENTA DE AHORROS 

Institución 
Titular (es) 

BANCO MULTIPLE BHD LEON S. A. 

JUAN MANUEL VASQUEZ No. de Cuenta 
DILONE 

Pala 
Moneda 

REPUBLICA DOMINICANA 
PESO DOMINICANO 

Monto 49,200.00 Nota SIN COMENTARIOS 

CUENTA CORRIENTE 

Institución 

Titular (es) 
Monto 1,812.08 Nota 

Pois 
Moneda 

REPUBLICA DOMINICANA 

PESO DOMINICANO 

BANCO POPULAR DOMINICANO BANCO MULTIPLE S.A. 

JUAN MANUEL VASQUEZ No. de Cuenta 

CUENTA DE AHORROS 
Institución 
Titular (es) 

Monto 

VIANELA ESTEFANIA 
ALFONSO 
363.65 

No. de Cuenta 

Nota 

País 
Moneda 

REPUBLICA DOMINICANA 
PESO DOMINICANO 

BANCO POPULAR DOMINICANO BANCO MULTIPLE S.A. 

4.2. Certificados financieros 

No Aplica 

4.3. Inversiones 

Las informaciones suministradas en este formularlo deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y estar 
soportadas con los documentos correspondientes 
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DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO (Ley 311-14) 

BONOS 
lnstltuclOn PARVAL PUESTO DE BOLSAS País REPUBLICA DOMINICANA 
Titular (es) JUAN MANUEL VASQUEZ Numeración Fecha 01-07-2021 

DILONE Y VIANELA 
ESTEBANIA ALFONSO DE 
VÁSQUEZ 

Tasa 9.30 Tasa variable? NO Periodicidad ANUAL 
Moneda PESO DOMINICANO Monto 36,368.91 Nota SE SUMARON LAS 

INVERSIONES POR SER 
DE LA MISMA 
NATURALEZA. Y LAS 
TASAS VARIAN: 9.30%. 
8.55% Y 8.45%, SEGÚN 
CERTIFICACIÓN. 

ACCIONES EN EL MERCADO DE VALORES 

Institución CEVALDOM Paie REPUBLICA DOMINICANA 

Titular (es) JUAN MANUEL VASQUEZ Numeración Fecha 28-09-2023 
DILONE 

Tasa 8.00 Tasa variable? SI Periodicidad SEMESTRAL 
Moneda PESO DOMINICANO Monto 7,570,000.00 Nota LOS DEPOSITOS FUERON 

HECHCOS EN 
DIFERENTES FECHAS Y 
LAS TASA VARIAN SEGÚN 
SE MUESTRA EN LA 
CERTIFICACIÓN. POR LO 
QUE COLOCAMOS UNA 
TASA PROMEDIO. 

INVERSIÓN EN VALORES 

Institución PARVAL PUESTO DE BOLSAS País REPUBLICA DOMINICANA 

Titular (es) JUAN MANUEL VASQUEZ Numeración Fecha 07-01-2021 
DILONE Y VIANELA 
ESTEBANIAALFONSO DE 
VASQUEZ 

Tasa 8.55 Tas■ variable? NO Periodicidad ANUAL 

Moneda PESO DOMINICANO Monto 259,782.59 Nota SIN COMENTARIOS 

INVERSIÓN EN VALORES 
Institución PARVAL PUESTO DE BOLSAS País REPUBLICA DOMINICANA 
Titular (es) JUAN MANUEL VASQUEZ Numeración Fecha 07-01-2021 

DILONE Y VIANELA 
ESTEBANIAALFONSO DE 
VASQUEZ 

Tasa 8.45 Tasa variable? NO Periodicidad ANUAL 

Moneda PESO DOMINICANO Monto 19,407.29 Nota 

4.4. Tenencia de dinero en efectivo 

No Aplica 

4.5. Participación societaria y/o capital invertido 

Las informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y estar 
soportadas con los documentos correspondientes 
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DJP-44938 DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO (Ley 311-14) 

ACCIONISTA EN EMPRESA NACIONAL 

Soclo(a)/lnv. 
País 

JUAN MANUEL VASQUEZ DILONE 
REPUBLICA DOMINICANA Empreaa 

Moneda 
GRUPO VASALF, SRL. 
PESO DOMINICANO 

F. lnv/adquislclón 

RNC 
Valor 

17-05-2017 

51,000.00 Acciones/cuotas 51 
Nota 

ACCIONISTA EN EMPRESA NACIONAL 

Soclo(a)/lnv. VIANELA ESTEBANIAALFONSO DE VASOUEZ 

País REPUBLICA DOMINICANA Empresa 
Acciones/cuotas 25 Moneda 
Nota 

4.6. Cuentas por cobrar 

SECCIÓN 5, PASIVOS 

5.1, Tarjetas de crédito 

GRUPO VASALF, SRL. 
PESO DOMINICANO 

No Aplica 

F. lnv/adqulslclón 
RNC 
Valor 

07-05-2017 

25,000.00 

Moneda dobte 

5.2. Pasivo (préstamos) 

SECCIÓN 6, INGRESOS 

6.1. Ingresos 

OTRAS COMPENSANCIONES 

Monto doble 

No Aplica 

No Aplica 

Balance doble 

r1tular (es) 

Institución 

Presenta ISR? 

Monto bruto 

NO 
200,000.00 

Periodicidad MENSUAL 
Deducciones de ley 

Moneda 
Monto neto 

PESO DOMINICANO 
200,000.00 

INGRESOS POR BENEFICIOS ACCIONARIOS DE EMPRESA JUAN MANUEL VASQUEZ Concepto 
DILONE 
GRUPO VASALF, SRL 

SALARIO FIJO 
Titular (es) 

Institución 

Presenta JSR? 
Monto bruto 

SALARIO FIJO 
Titular (ea) 

Institución 

JUAN MANUEL VASQUEZ Concepto 
DILONE 
DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE DROGAS 

NO 
209,832.87 

JUAN MANUEL VASOUEZ Concepto 
DILONE 
EJÉRCITO DE REPÚBLICA DOMINICANA 

MIEMBRO 

MIEMBRO 

Moneda 

Monto neto 

PESO DOMINICANO 
155,666.79 

Periodicidad MENSUAL 
DeducctonH de tey 54,166.08 

Las informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y estar 
soportadas con los documentos correspondientes 
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DJP-44938 DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO (Ley 311-14) 

Presenta ISR? 
Monto bruto 

NO 
46,769.20 

Periodicidad MENSUAL 
Deducclonn de ley 8,859.65 

Moneda 
Monto neto 

PESO DOMINICANO 
37,909.55 

SECCIÓN 7. GASTOS 
7 .1. Gastos varios 

GASTOS POR ALIMENTACION 
Periodicidad 

Monto 

MENSUAL 

100,000.00 
Fijo? 

Nota 

NO 

SIN COMENTARIOS 
Moneda PESO DOMINICANO 

GASTOS POR EDUCACION 
Periodicidad 

Monto 

MENSUAL 

88,750.00 
Fijo? 

Nota 

NO 

SIN COMENTARIOS 
Moneda PESO DOMINICANO 

GASTOS POR MANTENIMIENTO DE VIVIENDAS (PERSONAL DE CONSERJERIA, SEGURIDAD, AREAS COMUNES,ECT.) 

Periodicidad MENSUAL Fijo? NO Moneda PESO DOMINICANO 

Monto 25,000.00 Nota 

GASTOS POR SALUD 

Periodicidad MENSUAL Fijo? NO Moneda PESO DOMINICANO 

Monto 10,000.00 Nota 

PAGOS DE SERVICIOS PUBLICOS 

Periodicidad MENSUAL Fijo? NO Moneda PESO DOMINICANO 

Monto 32,000.00 Nota 

Las informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y estar 
soportadas con los documentos correspondientes 
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Yo,JUAN MANUEL VASQUEZ DILONE, dominicano {a), mayor de edad, de estado civil 
identidad . y electoral número DECLARO Y RECONOZCO BAJO 
sigÜiente: 

CASADO/A, titular de la cédula de 
LA FE DEL JURAMENTO lo 

1. Que la declaración jurada de patrimonio, identificada con el número DJP-44938 la he elaborado de conformidad a los 
requisitos y disposiciones de la Constitución dominicana, de la ley 311-14 y su reglamento de aplicación y de los instructivos de 
la Cámara de Cuentas de la República Dominicana. 

2. Que todos los datos e informaciones declarados son veraces y constituyen el inventario detallado de mi patrimonio personal 
y conyugal, en caso de corresponder; siendo, en consecuencia, fiel expresión de la verdad y de mi realidad patrimonial. Asi 
también, reconozco que la información declarada contiene indicación del origen de los bienes que poseo. 

3. Que no he omitido ningún bien, ni información relevante y /o requerida, ni posibles datos relativos a conflictos de intereses; así 
como que no he falseado ningún dato ni información. 

4. Que la información de contacto y el domicilio que he declarado son los medios para realizar cualquier notificación con 
relación a la presente declaración jurada de patrimonio; así también, que autorizo a este órgano a realizar notificación 
electrónica mediante la plataforma y el correo electrónico personal declarado. 

5. Que he leído y comprendo las disposiciones concernientes a las sanciones administrativas, disciplinarias y penales que 
establece la ley 311-14 en sus artículos 14, 15, 16, 18 y 19; en consecuencia, reconozco que la comprobación de cualquier 
inexactitud, omisión o falsedad en las informaciones declaradas por mí en la presente declaración jurada de patrimonio puede 

Artículo 14.- Sanciones por omisión de declaración. El servidor p(iblico en funciones que uté obl.gado a presentar dedaración Jurada de su 
patrimonio y no obtempere dentro del plazo establecido en esta $ey u omitiere dedarar a�Un bien, incurrirá en faltas graves o de tercer grado, según sea el 
caso, previstas en la Ley No.41-08, de Función Pública. Artículo 15.- Delito de falseamiento de datos. Quien en razón de su cargo estuviere obligadc 
por ley a presentar declaración jurada de bienes y falseare los datos que las referidas declaraciones deban contener, será sanck:mado con prisión de uno 
(1) a dos (2) años y multa de veinte (20) a cuarenta (40) salarios mirumos del Gobierno Central. Articulo 16.• Prueba del origen del patrimonio 
Cualquier funcionario público, obligado por esta tey, está en la obligación de probar el origen licito de su patrimonio obtenido durante el ejercicio del cargo en 
el momento que � sea requerido por la autoridad competente. Párrafo.- En caso de que el origen del patrimonio no pueda ser probado, la autoridad 
competente puede accionar en justicia y promover la confiscación de los bienes no probados. Artículo 18.- Sanciones por enriquecimiento iliclto 
los funcionarios pUblioos que resulten responsables de enriquecimiento ilicito serán sancionados con la pena de cuatro (4) a diez (10) aí'\os de prisiór 
mayor, una multa equivalente al duplo del monto del incremento, y la inhabilitación para ocupar funciones públ;cas por un periodo de diez (10) arios 
Párrafo.- la pena de inhabilitación de diez (10) años se impone corno pena complementaria, cuyo cumplimiento inicia a partir del ténnino de la sanción 
privativa de libertad impuesta. las personas Jnterpuestae que resulten culpabk!s de las infracciones atribuidas a jos funcionarios, serán sancionadas como 
cómplices de las infracciones que resulten culpab4es. Articulo 19.- Investigación por presunción. El Ministerio Público dará inicio a la apertura de une 
investigación por presunción de enriquecimiento ilícito del funcionario público obligado a hacer la dedaración jurada de patrimonio, en el caso de haber 
finalizado el periodo o haber sido removido del cargo sin cumplir con los requerimientos de esta kty, confonne al plazo establecido en la misma. 

6. Por medio del presente documento, autorizo a la Oficina de Evaluación y Fiscalización del Patrimonio de los funcionarios 
Públicos de la Cámara de Cuentas de la República Dominicana, a solicitar, sin limitación alguna, a cualquier entidad sea pública 
o privada, todas las informaciones necesarias para la realización de procesos de verificación, análisis e inspección de la 
presente declaración jurada e patrimonio, en virtud de los artículos 20 y 21 de la ley 311-14. 

Fecha: 22-f 2- 2025 Firma declarante: 

Yo, otario Público de los 
del Colegio 

ante mi compareció el (la) señor {a) 

para el municipio 
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generales que constan, las cuales he comprobado al presentarme su cédula de entidad y electoral y ha su firma en 
todas las páginas de este documento, declarándome que asl lo hace, libre y voluntariamente, y q::::::8-,):S lll, fim:a que 
acostumbra ;i t os_ los tos y documentos, sean públicos o priva9os n la Ciudad de � ./¿)_ /z!ill1-(, :P}· � 
pro incia k(,. · , República Dominicana, a .losjJ������;� {g_) días del mes de 

- . del añ dos mil �b10 (206.) ). A'/7"' ✓ <¡;; 1o Pu t1 , 
<,," -<.l>-1'- [j<. "\ 

i .,º�":'. � \cl� 
--1:k'.�:......¡__t::_,;:...._;,��i-\.- _ _JI!;� ��,�� ·;¡ 

d.. - •• o .i:."-f 
.,,.,. M4r 20,;.J'o .,. ó,s / 

'Rrrop,¡•,c11 • ✓- .. Fecha lmpres,on:22112/2025 3:05 p.m. 



No. Constancia • 20870 
DJP-44938 DEPOSITO TARDIO 

Cantidad de dias de retraso (19) 

Oficina de Evalucación y Fiscalización del Patrimonio de los Funcionarios Públicos 
CONSTANCIA DE RECEPCIÓN OBSERVADA DE 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO 

QUIEN SUSCRIBE, SINDDY YISSEL FELIZ DE LOS SANTOS EN REPRESENTACION DE ESTA OFICINA, HACE 
CONSTAR QUE EN ESTA FECHA 23-December-2025 

EULA SEÑOR/A JUAN MANUEL VASQUEZ DILONE 

PORTADOR DE LA CEDULA DE IDENTIDAD NO. 

HA PRESENTADO SU DECLARACION JURADA POR CAMBIO DE CARGO 

Tipo de Declaración ACTUALIZACION DE DATOS 

Institución DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE DROGAS 

Departamento INSPECTORIA GENERAL 

Cargo INSPECTOR(A) GENERAL 

Descripción Cargo INSPECTOR GENERAL DE LA DNCD 

Fecha de inicio de cargo, ratificación, cambio de cargo/jurisdicción, requerimiento o cese 
1 03-November-2025 

LA DECLARACION JURADA PRESENTADA, CONJUNTAMENTE CON SUS SOPORTES DOCUMENTALES, ESTARA 
SUJETA A UNA VERIFICACION POSTERIOR PARA COMPROBAR SU VERACIDAD, EN CUMPLIMIENTO CON LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY 311-14 SOBRE DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO. 

En virtud del articulo 13 de la ley 311-14 (párrafo 1) y el articulo 12 (párrafo) de su reglamenlo de aplicación, aprobado mediante 
decreto 92· 16, cuando el depósito se realiza cumpliendo con los requerimientos y documentos soportes, pero fuera del plazo 
previsto, se entregara una constancia observada por depósito tardío. 

OBSERVACIONES 

RECIBIDO POR: 

ALFI ENCARNACION GOMEZ 

Cédula: 

En condición de: REPRESENTANTE 

Preparado por: 

SINDDY YISSEL FELIZ DE LOS SANTOS 

6/voo 
Dada en Santo Domingo, D.N. Rep. Dom., a los twenty-three (23) días, del mes de December del año 2025 

Firma autorizada 
eflcln■ ti• Evaluactón y Fi•calluclón 

tl•I l'atrimonl• d• lo• Funcionario• Públicos 
RECEPCIÓN O� E 

OECL���w7¿- t,Zia. 
Nombro· _'::C2.!JJ!.� 
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